
Expediente: ARENALES2024/1254

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: TRIBUNAL  DESIGNADO  PARA  EL  PROCESO  DE  ESTABILIZACIÓN  DE 
PEÓN

Origen: Otros

Categoría: Oposiciones y Concursos

Descripción: TRIBUNAL DESIGNADO PARA EL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE PEÓN

TEXTO.- 

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  de  admisión  y  publicado  el  listado  definitivo  de 
admitidos/excluidos para el proceso de estabilización de peón.

De conformidad con las bases de la convocatoria que regula dicho proceso.

RESUELVO

PRIMERO.- Comunicar que el Tribunal de Selección estará integrado por los siguientes miembros:

◦ TITULARES
PRESIDENTE.Antonio Crespo Gónzalez, funcionario del Ayuntamiento de Llanos del Caudillo.
▪ SECRETARIO.Antonio Merlo Ureña, funcionario del Ayuntamiento de Llanos del Caudillo.
▪ Vocal 1: Manuel Abad Díaz-Hellín, funcionario del Ayuntamiento de Arenales de San Gregorio.
▪ Vocal 2. María Iluminada Montiel López, funcionaria del Ayuntamiento de Llanos del Caudillo.
▪ Vocal  3.  Maria  del  Mar  Fernández-Gallego  Manzaneque,  funcionaria  del  Ayuntamiento  de 

Campo de Criptana

SUPLENTES
▪ Presidente suplente. Fernando Cantador Rodríguez, funcionaro del Ayuntamiento de Quintanar 

de la Orden.
▪ Secretario suplente. Mª del Camen Pozuelo Alberca, fundionaria del Ayuntamiento de Arenales 

de San Gregorio
▪ Vocal 1 suplente. María Gema Almarcha Sánchez, funcionaria del Ayuntamiento de Llanos del 

Caudillo
▪ Vocal  2  suplente.  María  del  Carmen Abad Díaz-Hellín,  personal  fijo  del   Ayuntamiento  de 

Arenales de San Gregorio.
▪ Vocal 3 suplente. Ángela Gónzalez Lozano, funcionaria del Ayuntamiento de Tomelloso

Se convoca al Tribunal para el próximo miercóles 18 de septiembre a las 9.00 de la mañana en las 

depencias municipales

SEGUNDO.- Publicar en el tablón de anuncios municipal.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y  
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el  CVE reflejado al  margen en la sede electrónica corporativa  
expresada.
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